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SEGCIOH BE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
S, M. el Rey D. Aifonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. A A, RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gacetas 28 al 30 de Abril) 

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.—Sección de Política
El señor Embajador de S. M. en París 

remite á este Ministerio el texto del 
siguiente decreto francés de 12 del co
rriente, referente á las reglas del dere
cho marítimo internacional aplicable 
dorante la guerra.

«Artículo 1,° A las disposiciones del 
Decreto de 6 de Noviembre de 1914 se 
añaden las adiciones y modificaciones 
siguientes, de las reglas inscritas en la 
declaración firmada en Londres el 26 
de Febrero de 1909, relativa al derecho 
de la guerra naval:

I. La regla relativa á la prueba del 
destino enemigo de los artículos de 
contrabando absoluto, formulada en el 
articulo 31 de la Declaración de Lon 
dres, se completa del modo siguiente.

El destino previsto en el artículo 30 
86 presume salvo prueba en contrario:

1? Cuando la mercancía está con
signada en nn puerto neutral ó enemi
go, á ó para un Agente del Estado ene
migo; igualmente si la ndercancia está 
consignada á ó para una persona que 
haya expedido, en el curso de la pre 
lente guerra, artículos de contrabando 
d países enemigos ú ocupados por ene- 
uugos,

II. El articulo 19 de la Declaración 
de Londres, deja de ser aplicable y 
ningún buque ni cargamento queda 
exento de captura por violación del 
bloqueo, por el solo motivo que esté, 
6o el momento de la visita, en ruta pa
ra un puerto no bloqueado,

Art, 2.° El párrafo cuarto del arti 
cQlo 1.° del Decreto de 6 de Noviembre 
de 1914 se completa como sigue:

, Igua mente si la mercancía está con- 
Aguada á ó para una persona, que en 
d curso de la presente guerra ha expe : 
dido articu os de conti abando á país 
enemigo ú ocupado por el enemigo,» , <

Lo que se hace público para conocí- ( 
diento general, con referencia al aviso . 
tie esta dección, publicado en la Gaceta | 
de Maana de 14 de Noviembre de 1914. ;

Madrid, 27 de Abril de 1916.- El : 
Subsecretario, Marqués de Amposta,

. El señor Embajador de S. M, en Pa- | 
remite á este Ministerio, en deapa- i 

cho de 14 del corriente, el texto de las i

nuevas disposiciones adoptadas por los 
Ministerios franceses de Negocios Ex
tranjeros y de la Guerra, en materia 
de pasaportes.

Los artículos de la Instrucción que 
pueden interesar á los subditos españo
les, son los siguientes:

«A. —Obligarién del pasaporte
Artículo L° Ningún extranjero po ■ | 

drá entrar en Francia, en Argelia, en 
las Colon as francesas y eú los países 
de Protectorado francés, ó salir de 
dichos territorios si no está provisto de 
un pasaporte visado por un funcionario 
francés competente.

Para que el pasaporte pueda ser visa
do debe llevar una fotografía reciente 
del interesado, timbrada, siempre que 
soa posible, con un sello en seco, ó, á 
falta de él, con un sello de tinta, y estar 
acompañada de la firma de aquél. Debe 
mencionar la nacionalidad del titular y 
especificar si es nacionalidad de origen 
ó adquirida por naturalización ó por 
efecto de la Ley. En estos últimos casos 
deberá ser indicada la nacionalidad 
primitiva.

Art, 3.° Los niños que vayan acom
pañados y que no hayan cumplido los 
quince años no tienen necesidad de 
pasaporte ó de documento de identidad, 
si su estado civil se determina en el 
pasaporte ó documento de identidad de 
la persona con quien viajan,

B.— Visado de los pasaportes extranjeros»
Art 4.° Los funcionarios franceses 

competentes para visar los pasaportes 
de los extranjeros son:

Ea Francia y en Argelia:
El Prefecto de Policía de París, para 

las personas que tienen su domicilio ó 
su residencia en el departamento del 
Sena.

" Los Prefectos, para los extranjeros 
que tengan su domicilio ó su residencia 
en el departamento (1)

En las Colonias:
El Gobernador ó sus delegados, 
En los países de protectorado:
El Residente general ó sus delegados.
En el extranjero:
Los Agentes diplomáticos, los Consu- 

lea generales, Cónsules y Vicecónsules, 
excepcionalmente los Agentes consu
lares nominativamente designados por 
el Ministro de Negocios Extranjeros.

Los viajeros que no hagan más que 
atravesar Francia, sin detenerse, están 
obligados á visar sus pasaportes á la 
salida por la Autoridad administrativa 
del puerto de embarque ó de la estación 
de frontera (Prefecto, Subprefecio ó Co
misario especial).

Art. 5.° El extranjero portador de 
un pasaporte debe presentarse perso-

(1) Excepcionalmente, los Subpre
fectos de los distritos donde se encuen
tran grandes estaciones de frontera ó 
puertos de embarque para ¡os extranje
ros domiciliados ó residentes en sus 
dietritoBi 

nalmente ante los funcionarios encar
gados de visarlo.

Estos funcionarios aprovechan todas 
las indicaciones útiles para comprobar 
la identidad del solicitante; disponen 
para este efecto del plazo necesario.

En la zona de los Ejércitos el pasa
porte ó el visado no puede ser facili
tado á los extranjeros sino con el asenti
miento de la Autoridad militar compe
tente. En el carnet del extranjero se ha
ce mención de la autorización. Esta au
torización se presenta al Prefecto. La 
Autoridad militar expide al mismo 
tiempo un salvo conducto que le per
mite el viaje á la Prefectura y de allí á 
la estación de frontera,

En determinadas circunstancias, cu
yo solo Juez competente es la Autoridad 
militar, el extranjero que resida en la 
zona de los Ejércitos no puede ser auto
rizado á salir de Francia sino después 
de haber sufrido una cuarentena cuya 
duración se fija por la Autoridad mili
tar en una localidad de la zona interior.

En este caso, dicha Autoridad expide 
la autorización para solicitar la expedi
ción del pasaporte ó el v sado al Prefec
to del Departamento donde se encuen
tra la localidad de la zona interior en 
ta cual el extrangero debe sufrir la cua- 
réntena. La duración de la cuarentena 
se -menciona en el carnet.

El pasaporte ó su visado para salir 
de Francia no puede ser expedido por 
el Prefecto del Departamento de esta 
nueva residencia hasta que la residen
cia baya terminado.

Si el extranjero ha sido autorizado 
á salir de la zona de los Ejércitos, sea 
para residir, sea para circular en la 
zona interior, el pasaporte ó el visado 
no podrá serle facilitado en esta zona 
hasta el término de un periodo de ocho 
días después de su salida de la zona de 
los Ejércitos. Si solicita el pasaporte ó 
el visado antes del fin de este periodo, 
no se le podrá conceder si no después 
de pedir su op.nión á la oficina militar 
de vigilancia de ios extranjeros en Pa
ria, por el Prefecto de la zona de inte» 
rior, encargado de la expedición.

Art, 6,° Gomo regla general, el pri
mer visado del pasaporte de los extran
jeros que deseen venir á Francia debe 
ser hecho por el funcionario francés 
competente en la circunscripción del 
cual el pasaporte ha sido formalizado. 
Sin embargo, si el visado no ha sido pe
dido en el momento de la salida, esta 
formalidad podrá ser excepcionalmente 
cumplida inmediatamente antes de la 
entrada en Francia.

Art. 7.° El pasaporte debe ser visa
do en cada viaje, ya sea para entrar 
en Francia, ya sea para salir. En prin
cipio, el visado no será valedero más 
que por tres dias cuando el viajero sal
ga de Inglaterra, Suiza, Italia ó España; 
pero los Cónsules de Francia en estos 
países están autorizados, en casos ex
cepcionales, á aumentar el término, sin 
que pueda exceder de ocho días. Estos 
agentes mencionan en estos casos la 

duración por la cual el visado es vale* 
dero. Además, todo extranjero que de9 
eee penetrar en el territorio de un país 
aliado no podrá salir de Francia para 
ir é él sino cuando haya obtenido el 
visado por un Agente diplomático ó 
consular, del país aliado interesado, es
pecialmente designado en Francia para 
este efecto.

Art. 8.° Al visar la Autoridad 
fran esa competente debe indicar los 
motivos del viaje, fijar el punto de en
trada en Francia ó el punto de salida, 
mencionar el primer destino y, sí hu
biere lugar, los destinos sucesivos y 
enumerar los documentos de identidad 
presentados. Añadirá las indicaciones 
del articulo 1,° que no figuran en el pa
saporte.

El primer destino no puede ser una 
localidad de la zona de los ejéititos, si
no después de haber obtenido Ja auto^ 
rización militar,

Ei hecho de dirigirse á otros lugares 
que los indicados como destino, expone 
al interesado á medidas de rigor,

Art, 9.° Si no hay ó si no queda en 
el pasaporte el sitio nesesano para los 
visados, éstos se harán en un documen
to anejo que reproducirá el número de 
aquel, llevará la firma y estará provis
to de una fotografía reciente del titular.

Este documento anejo no será vale
dero si no está acompañado del pasa
porte á que se refiera.

Art, 10. Cuando nn extranjero pida 
que se le vise su pasaporte en otra cir
cunscripción que aquella donde se le 
haya expedido, el Cónsul de Francia 
deberá exigir, antes de visarlo, que el 
pasaporte sea previamente visado, se
gún ios casos, sea por la Auntoridad 
¡ocal de la circuosenpcióu, sea por un 
Agente diplomático ó un Cónsul de país 
de donde el titulado sea nacional,

O. Expedición de billetes para 
ei extranjero.

Art, 11, Los billetes directos para el 
extranjero que comprendan, sea única
mente un recorrido per vía férrea, sea 
un recorrido, pane por vía férrea, par
te por mar, no serán expedidos fó acep
tados sí se trata de billetes expedidos 
por agencias) ea las estaciones de par
tida y en los puertos de embarque sin 
la presentación de un pasaporte en 
regla,

D. Disposiciones particulares
Art, 14, A ningún viajero que venga 

de Inglaterra se le permitirá penetrar 
en Fraocia, si su pasaporte,,, no ha sido 
visado en la Oficina de pasaportes, sea 
del Consulado general de Francia en 
Londres, sea de los Consulados de Fran
cia en Liverpool, Southampton ó Fol- 
kestone.,,

Art, 15, Los viajeros que llegan de 
territorios enemigos ú ocupados por el 
enemigo ó que hayan atravesado estos 
territorios, no serán autorizados á en
trar de dmza en Francia más que por 
la Estación de Pontarlier,

Art. 20. No se introduce ninguna 
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modificación en las disposiciones espe
cíalos que regalan la entrada en Fran
cia y la salida de ella, en ciertos casos 
particulares: régimen de fronterizos, 
régimen de obreros agricolas é indus
triales reclutados en el extranjero para 
Francia,»

Lo que se hace público para conoci
miento general,

Madrid, 27 de Abril de 1916.—El Sub
secretario, Marqués de Amposta.

(Gaceta 28 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Comercio, 
Industria y Trabajo

Debiendo esta Dirección elevar al 
Excelentísimo Sr, Ministro de Fomento 
una propuesta para prohibir, á partir 
de l.° de Junio próximo, el cernido y 
clasificación de las harinas de trigo, de 
suerte que sólo se espenda una sola cía 
se de aquéllas, como medio de aumentar 
el rendimiento panifioable de la moltu- 
ración, á fin de coseguir que con el pro
ducto de la consecha próxima se atien
da, si es posible, A todas las necesidades 

' de la Nación, y reducir, en otro caso, 
al mínimum las importaciones de tr go 
extranjeras, visto que éstas han de ser 
cada día más difíciles por la escasez y 
carestía de los fletes, y deseando al dic
tarla respetar hasta donde sea posible 
todos ¡os intereses legítimos y los dere 
chos adquiridos, ha acordado lo si
guiente:

1,° Se abre una información públi
ca desde hoy hasta el 15 de Mayo pró
ximo para que todos los que tengan que 
alegar algo contra la proyectada me
dida puedan hacerlo,

2.° Igualmente serán admitidas en 
esa información las adhesiones y las 
peticiones de medidas complementa
rias; y

3,® Los escritos pueden dirigirse, 
desde luego, á la Direción General de 
Comercio, Industria y Trabajo (Minis
terio de Fomento, Madrid), y se acep
tarán hasta el referido día 15 de Mayo 
inclusive,

Madrid, 28 de Abril de 1916.=E1 Di
rector general, M, de Cortina.

^Gaceta 29 de A.bril)

I 
r

8ECCWK PBOVJRCIAL
Núm. 1150

Don francisco Eocer Motta, AlcaHdt ac
cidental del Ayuntamiento de ésta Qiu 
dad.
Hago saber: que por el Arrendatario 

del impuesto sobre vinos, bebidas espi
rituosas y alcoholes me ha sido presen
tada relación de contribuyentes deudo
res al impuesto correspondiente al pri 
mer trimestre del corriente año y cum 
pliendo la Instrucción de 26 de Abril de 
1900 he dictado la siguiente

Providencia: Vista la anterior rela
ción y espirados los plazos hábiles que 
se seDalaron á los contribuyentes se
gún edictos de cobranza que se inser
taron en el Bo l k t in  Of ic ia l  y periódi
cos de la localidad, sin que hayan 
hecho efectivas sus cuotas, usando de 
las atribuciones que me confiere la Ins 
trucción de 26 de Abril de 1900 quedan 
íncursos en el recargo del 5 p g sobre 
sus respectivos descubiertos, en la inte
ligencia que transcurrido el plazo de 
cinco dias A contar desde la publicación 
de la presente no satisfacieran los mo
rosos el principal y recargos referidos, 
se decretará el apremio de segundo 
grado, que consiste en el recargo del 
15 p g con embargo de bienes enagena 
ción de los mismos en la forma que 
preceptúa el articulo 66 de la citada 
Instrucción.

Palma 28 Abril de 1916.—El Alcalde 
accidental, Francisco Rover.

Núm. 1152
ALCALDIA DE PALMA

Ensanche. — Habiendo acudido A esta 
Alcaidía D, Arturo Pomar en súplica 

de permiso para instalar un motor eléc
trico de un caballo de fuerza en la casa 
n.° 14 lindante con la carretera de 
Lluchmayor del plano de Ensanobe, 
destinado A la elevación de aguas, en 
cumplimiento de lo preceptuado en el 
art, 392 de las Ordenanzas Municipa
les v:gentes, se anuncia al público que 
el expediente se halla de manifiesto en 
¡a Secretaria del Ayuntamiento de esta 
Ciudad, A efectos de reclamación por 
espacio de quince dias, contaderos des
de la publicación de este anuncio en el 
B. O. de esta provincia.

Palma 19 de Abril de 1916.-El Al
calde accidental, Francisco Bover.

Núm. 1153
Ensanche. -Habiendo acudido A esta 

Alcaldía D. Jaime Magrauer Vidal en 
súplica de permiso para instalar un 
motor eléctrico de un caballo de fuer
za en la finca Podante con la calle 38 
del plano de Ensanche, destinado A la 
elevación de aguas, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el art, 392 de las 
Ordenanzas Munic:pales vigentes, se 
anuncia al público que el expediente 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento de esta Ciudad, A 
efectos de reclamación por espacio 
de quince días, contaderos desde la pu
blicación de este anuncio en el B, O. 
de esta provincia.

Palma 28 de Abril de 1916.—El Al
calde accidental, Francisco Rover.

Núm. 1151
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Abril de 1916
La Comisión de Ensanche propone A 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo A lo prescrito en 
las disposiciones vigentes, A saber:

Cap. l.°—Gastos del Ayun
tamiento. .

Id. 3.°—Policía urbana y 
rural. .

Id. 10.—Obras do nueva 
construcción. , 

Id, 1L— Imprevistos. .

Pcsetii

940*75

41*66

4.299*75 
26*58

Total. . 5.308*74

En Palma de Mallorca A 17 de Abril 
de 1916 —El Alcalde accidental, Fran
cisco Rover.—P. A. de la Oomisión.— 
El Secretario, Benito Pone.

Núm, 554
Extracto de los acuerdos tomados por 

el Ayuntamiento, durante el mes de 
Dic;embre de 1915.
Sesión del día 2.—Se aprobó un dic

tamen sobre el proyecto de ley, refor
mando los recursos municipales,

Acordóse pasara A Madrid una Co
misión para gestionar la reforma de los 
recursos municipales,

Se acordó que el Alcalde informe 
verbalmente ante la Comisión de Presu
puestos en contra de dicha reforma.

Se aprobó la exposición proyectada 
con motivo de la información sobre la 
reforma de los recursos municipales.

Sesión del dia 6.—Fué aprobada el 
acta de la anterior.

Se ratificaron los acuerdos adoptados 
en la sesión extraordinaria.

Se aprobó una relación de cuentas,
Se concedieron tres permisos para 

obras.
Acordóse una rectificación de valores.
Aprobóse un dictamen por el que se 

manifiesta, que la mitad de los gastos 
para establecer en la Cárcel una escuela 
puede satisfacerse con cargo del presu 
puesto de la Cárcel.

Se acordó manifestar que las proyec
tadas dependencias en el Cementerio de 
San Jordi pueden efectuarse con cargo 
A la consignación de cementerios del 
actual presupuesto.

Se aprobó otro manifestando que el 
gasto del adoquinado de la Plaza de la 
Constitución cabe dentro de las consig
naciones del capitulo de empedrados,

Aprobóse otro, señalando crédito pa
ra la construcción de un trozo de cañe* 
ria de barro en la calle del Rosario.

Se acordó destinar 500 pesetas, para 
remuneración A los empleados munici
pales, que trabajan en las operaciones | 
de la Junta municipal.

Aprobóse otro dictamen señalando 
crédito para la subvención A D. Nicolás 
Jaquotot y D. Antonio Pifia, por su 
trabajo de auxiliar al Secretario.

Se aprobó otro dictamen acordando 
pagar las placas de contraseña de pago 
del arbitrio sobre carretones; y que en 
concepto de indemnización supletoria 
se conceda A D. Jaime I. Salom la 
cantidad de 600 pesetas.

Aprobóse la distribución de fondos de 
la Comis’ón de Hacienda,

Se acordó una alta en el padrón de 
vecinos,

Se acordó el traspaso de una sepul
tura,

Se aprobó el dictamen sobre amplia
ción de obras de urbanización de parte 
del paseo S y calle P del plano de En
sanche,

Se acordó la adjudicación de la par
cela del baluarte de Santa Margarita.

Se concedió permiso A D. Pedro Juan 
Morro, para construir varias cocheras.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de desvio de la acequia de la fuente de 
la Villa.

So concedieron tres permisos para 
obras particulares.

Aprobóse el acta de remate de la 
subasta para la construcción de una 
acequia de aguas potables A favor de 
D. Lorenzo Garau.

Se acordó realizar obras de explana
ción y trazados de aceras en parte de 
la vía N.

Acordóse el suministro y colocación 
de unos doce metros de bordillo de ace
ra de la calle de Femenia.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Eosanche.

Se acordó que la gratificación A la 
guardia municipal se distribuya con 
sugeción al presupuesto.

de acordó conceder )a acostumbrada 
gratificación A los maceres de este Ex
celentísimo Ayuntamiento.

Acordóse conceder permiso para la 
matanza de lechonas.

Se acordó retirar el pilón anuncio de 
tarifas de los coches de alquiler.

Se convino atender A los señores Ba
rrera y Bibiioni para conceder permiso 
para llenar sus depósitos particulares 
de agua potable, los vecinos de los 
Hostalets, Can Capas, Vivero y demás 
suburbios que quieran alcanzar dicho 
beneficio.

Sesión del dia 13.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Be aprobó una relación de cuentas.
El Alcalde dió cuenta de las gestiones 

de la Comisión Municipal en Madrid.
Se acordó hacer constar en acta el 

sentimiento de la Corporación munici
pal por la separación del señor Suau del 
cargo de Alcalde.

Se aprobaron los trabajos de forma
ción de listas de familias pobres de este 
Municipio,

Se concedieron seis permisos para 
obras particulares.

Acordóse ratificar A favor de doña 
Juana Ana Gelabert las operaciones de 
pago y cobro sobre precio de parcelas.

Be acordó contratar por subasta la 
demolición de las construcciones rema
nentes de las casas 188, 192 y 196, 
expropiadas en la Rinconada de Santa 
Margarita.

Aprobóse la liquidación correspon
diente de la del tendido de una tubería 
de h erro conductora de agua potable.

Aprobóse el proyecto formado por el 
Arquitecto Municipal, para la construc
ción de un muro de mamposteria.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de la alcantarilla de la calle 
de ia Bolsería.

Aprobóse el acta de remate de la su- i 
basta para la construcción de un muro i. 
de cerca, porción de bordillo de acera, [ 
y parte de acequia de conducción de 1 
agua en el suburbio de Son Sardina. |

Se acordó convocar nueva subasta j 

para el acopio y Eumlnistro de pledr< 
machacada.

Acordone una relac'ón de pequeQa. 
reparaciones.

Acordóse el traspago de una sepQi 
tura. '

Se acordó el traspaso do un nicho, 
Se convino en fomentar la concurren, 

cia de ganaderos al concurso de ganado 
asnal.

Se acordó admitir las obras realizada, 
por el escultor don Enrique Clarasó.

Se convino hacer constar en acta q q  
aplauso al exgobernador de Barcelona 
señor Antunez, que al fallecer ha deja, 
do un donativo anual de 900 duros para 
la enseñanza.

Sesión del 20.—Se aprobó el acta de 
la anterior,

Arpobose ana relación de cuentas.
Se concedieron seis permisos para 

obras.
Se acordó conceder permiso A don 

Juan Font Feliu para realizar cieriai 
obras en una casa que posee en el es- 
mino de la Vileta.

Se aprobó el acta de recepción pro. 1 
visional de la alcantarilla de la Pía. 
za de Santa Eu’alia.

Aprobóse un dictamen referente áh 
liquidación de las de construcción de 
una alcantarilla de barro cocido, con
ductora de agua potable.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de la alcantarilla de la Plaza de Saiiti 
Eu'alia.

Se acordo destinar 100 pesetas á la 
adquisición de un objeto de arte A be
neficio de la Gota de Leche.

Aprobóse la nómina de alquileres de 
los edificios de las escuelas de este Mu
nicipio.

Se aprobaron las cuentas de recau
dación del impuesto de cédulas perao* 
nales.

Aprobóse un dictamen proponiendo 
se entreguen al Alcalde 2318*81 peseta» 
en concepto de indemnización de loa 
gastos de viaje y estancia en Madrid de 
la Comisión Muninicipal.

Se acordó pagar una cuenta de doo 
Luis Fábregues de 375 pesetas.

Se acordó el traspaso de varias se
pulturas.

Acordóse contribuir con cincuenta 
pesetas al gasto de la comida extraer* 
diñaría A los presos de la cárcel.

Se acordó abonar A don Juan Man- 
tañer y Vich 250 pesetas en concepto 
de indemnización para gastos de per
sonal, alumbrado y limpieza.

Se nombró A don Juan Aguiló Fuste! ' 
para ocupar la vacante que existe en 
la banda de tambores,

Se concedió un permiso para obrM> - 
Acordóse el suministro y colocación 

de unos 60 metros de bordillo.
Se aprobó un certificado A bueni 

cuenta A favor de don Antonio Bali* 
guer Tugores,

Se acordó realizar las obras de ex* 
propiación y trazado de aceras en Ia 
calle 45 del Ensanche,

Se aprobó el Proyecto y presupuesto 
de obras de urbanización, frente 
nuevo edificio de la Escuela de Comer* 
cío.

Acordóse autorizar al Alcalde para K 
construcción de la pasarela sobre 
cauce del torrente del camino «d'es Se* 
rral».

Se acordó que el gasto para la adqo*' 
sión del cuadro del pintor ruso Jaco* 
melef se abone con cargo al capitulo de 
imprevistos.

Se aprobó el acta de remate de ¡as*1' 
basta de materiales de silieria, hierro 
y puertas.

8a aprobó el dictamen referente á j4 
liquidación de las obras del Parque do 
C*an Perantoni

Se aprobó por unanimidad un dicta* 
men para la urgente expropiación 
los derechos de agua de los molinos 
la acequia de la Fuente de la VillAi

Be aprobó solicitar del Ministro de14 
Guerra, la condonación de la multa 
los mozos que dejaron de pasar revi814 
anual. . I

Sesión de los dias 27 y 31,—Se apr0*^ 
el acta de la anterior.

8
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Aprobóse una relación de cuentas por 
servicios municipales. .

Se concedieron seis permisos para 
obras.

Se aprobó el acta de recepción defini
tiva de las obras de la acera de los Hos- 
talets. ' '

Se aprobó igualmente el acta de re
cepción provisional de las obras de ado
quinado de la Plaza de la Constitución.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de las obras de la parada de 
carruajes en la Plaza de la Contitución, 

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de las obras de la alcantarilla 
de la calle de Sagrera.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de la alcantarilla de la calle de Sa
grera.

Acordóse se satisfagan á don Raimun
do Pifia 500 pesetas en concepto de ser
vicios especiales,

Se acordó un donativo de 50 pesetas 
¿ la viuda del nAufrado del •Flaousto».

Acordóse conceder una gratificación 
de 250 pesetas á la profesora de meca
nografía y taquigrafía de, la Escuela 
graduada de Levante. . ■

Se aprobó un dictamen proponiendo 
satisfacer al ingeniero don Pedro Ga- 
rau, los honorarios devengados por la 
formación del Proyecto de abasteci
miento de aguas.

Se acordó adjudicar á don Francisco 
Alberti Goll la subasta del arbitrio de 
vinos y alcoholes.

Se aprobó un dictamen sobre aloja
miento á la guardia civil del puesto del 
Terreno. .

Designóse al concejal D. Antonio Oli- 
ver para formar parte de la mesa para 
la subasta de obras en el Cementerio 
del Plá de San Jordi.

Para intervenir en la subasta del con
trato del servicio de coches fúnebres se 
designó al concejal don Francisco Bar- 
celó Calmar i.

Se concedió permiso para la instala
ción de dos motores eléctricos.

Se acordó devolver la fianza al con
tratista del suministro y colocación de 
farolas en el Ensanche.

Acordóse satisfacer al contratista de 
las obras del Parque de Can Perantonl 
el finiquito que resulta á su favor de 
4.723 pesetas con 90 céntimos.

Se acordó el suministro y colocación 
de unos ochenta metros de bordillo de 
acera en las calles Reina Victoria y 
Honderos.

Aprobóse la liquidación presentada 
Por los señores Amengual y Muntaner 
de los planos litográflcos del Ensanche, 
con Un saldo A favor de los mismos de 
86 pesetas.

Be acordó rectificar á nombre de doña 
Matilde Llompart Gru lón la adjudica
ción de la subasta de un solar equivo
cadamente hecha A nombre de doña 
Matilde Gruñón Juliá.

Se aprobó la cuenta délas obras com
plementarias de las casas para los obre
ros en U qalle de Valí d‘ Urgent del 
Camp d* en Serralta.

Se aprobó el Informe favorable á las 
cuentas presentadas por don Luis Martí, 

Se aprobó la permuta entre el Porte
ro Mayor de este Ayuntamiento don 
francisco Mulet y Reinés y su hijo el 
Escribiente de contaduría don Jaime.

Se acordó hacer constar en acta un 
voto de gracias al señor Brotado por su 
Sestión en la Junta de Casas Baratas.

Dada cuenta de la memoria redacta-
Por el Director del Laboratorio Mu- 

^cipal don Juan Gamundi, se acordó 
4cer constar en acta la satisfacción

Ayuntamiento por su labor extraor- 
U16aria,

Se acordó gratificar á don Antonio 
yErtorell, don Jorge Ankerman ,y don 
^n Pailiser, á fin de resarcirles del 
ceso de descuento sufrido. • .
Acordóse apoyar el acuerdo de soli- 

cin*r del Gobierno los mismos benefi4 
taian011094^08 á mancomunidad ca- 

bu^^eb^Be hacer constar en acta la
Qa gestión del señor Uarbonell.

Diciembre.—Se concedieron 
tro permisos para obras.

aprobóse la liquidación de lay obras 

de la parada de carruages de la Plaza 
de la Constitución.

Se aprobó la liquidación de las obras 
de la faja adoquinada contigua a la pa
rada de carruajes, de la plaza de la 
Constitución.

Se aprobó el acta de recepción pro
vis’onal y liquidación de las obras de 
construcción de un trozo de alcantarilla 
en la calle de Santo Domingo,

Se aprobó un dictamen proponiendo 
acceder á la súplica de un propietario 
que desiste de efectuar las obras cuyo 
permiso tenía solicitado,

Acordóse la adjudicación definitiva 
de la subasta para el derribo de las ca
sas 188 al 192 y 196 de la calle de San 
Miguel á favor de don Francisco For- 
teza. ■

Se aprobó el acta de remate de la su
basta para el acopio y suministro de 
piedra gruesa y machacada, á favor 
del rematante don Antonio Balaguer 
Tugores,

Se adjudicó definitivamente á favor 
de don Pedro Cañellas Ferró la subas
ta de aprovechamiento de la basura,

Se designa al señor Teniente de Al
calde don Miguel Bibiloni Jaume, para 
que en el expresado concepto, formo 
parte de la Junta Municipal del Distri
to de la Catedral de rectificación de la 
Lista de Jurados.

Se aprobaron varias cuentas,
Palma 31 de Enero de 1916.—El Al

calde, El Barón de Pinopar.—P. A. del 
A.—Él Secretario, Benito Pona Fabre- 
gues.

Núm. 1144
AUDIENCIA TERRITORIAL

. DK PALMA >8$!
Hallándose vacante la plaza de Fis

cal Municipal Suplente del pueblo de 
Siheu, por pase á otro destino de la 
persona que la desempeñaba, se anun 
cia al público por medio del Bo l e t ih  
Of ic ia l  de la provincia á fin de que 
los que deseen obtener dicho cargo pue
dan presentar sus instancias con los 
comprobantes de las condiciones y mé 
ritos en la Secretaria de gobierno de 
esta Audiencia del término de quince 
dias a contar desde la inserción de este 
anuncio.

Palma 27 de Abril de 1916.—Jaime 
Serra, Secretario.—V.° B.°—El Presi
dente, Prat Gay.

Núm. 1145
Relación del nombramiento de Juez 

Municipal del pueoio de Valldemúsa 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á los efectos prevenidos 
en la regla octava del articuio quinto de 
la Ley de cinco de Agosto de 1907.

Don Lorenzo R poli Palmer.
Paima 27 de Abril de 1-916.—Jaime 

Berra, ¡Secretario,—V.° B.°—El Presi
dente, Prat Gay,

Núm. 1149
.Dqn Jaime Serra y Ofelia Magistrado de 

Amiei cia Provincia y Store ar o ue
- .gobUmo as ia Itrrt.or.ai- de Palma.

Certifico: que el limo. Sr. Presidente 
de esta Audiencia, por decreto de esta 
fecha ha acordado rectificar el señala
miento del día en que ha de empezar 
sus sesiones ei Tribunal del Jurado en 
la ciudad de Mahón, en el segundo cua
trimestre del corriente año, señalando 
de nuevo para verificarlo en eilocal que 
ocupa el Juzgado de primera instancia 
de aquel partido, el día veinte y nueve 
de Mayo próx mo en lugar del veinte 
y seis indicado primitivamente.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta Provincia extiendo la 
presente de orden y visada por el refe
rido dr. Presidente y la firmo en Palma 
á veinte y ocho de Abril de mil nove
cientos diez y seis.—Jaime Serra.— 
V.° B.°—Prat Gay.

Núm, 1135
Don Antonio Nanea de haatro y Salcedo, 

Juei de primera instancia ael distrito 
de la Uatearai de teta aunad.
Por el presente edicto se hace saber 

que en los autos que se dirá se ha dic

tado la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es del tenor si
guiente:

• Eu ciudad de Palma de Mallorca á 
qumce de Marzo de mil novecientos 
diez y seis.—El 8r. D. Antonio Nuñez 
de Castro y Salcedo Jaez de primera 
instancia del distrito de la Catedral de 
la misma habiendo visto los autos jui
cio declarativo de mayor cuantía sobre 
declaración de muerte presunta de José 
Beatard Villalonga, promovido por 
Juan Bestard Villalonga, hojalatero, de 
esta vecindad y en su nombre y repre
sentación el procurador don Gabriel 
Obrador bajo la dirección del letrado 
D. Jaime Suau, contra los que tuvieren 
interés en impugnarla que han estado 
en constante rebeldía, con citación del 
Ministerio fiscal que ha intervenido en 
el proceso, y etc,—Fallo que debo decla
rar y declaro la presunc ón de muerte 
de.Jogé Bestard.Villalonga hijo de José 
y de Margarita,. natural de Palma. Pu- 
bliquese en su cabecera y parte dispo
sitiva esta sentencia en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vincia á los efectos del artículo ciento 
noventa y dos del expresado Código Ci
vil, Asi por la presente lo pronunc o, 
mando y firmo,—Antonio Nuñez de Cas
tro.—El mismo dia leída y publicada 
fué la auterior sentencia por el Sr. Juez 
que la suscribe hallándose celebrando 
audiencia pública ante mi, doy fé.—Se
bastián Gazá.

Y á ios efectos mandados y para que 
sirva de notificación en forma á los que 
tengan interés en impugnar la declara
ción de muerte presunta de José Bes
tard Villalonga libro el presente en 
Palma de Mallorca á veinte y uno de 
Marzo de mü'novccientos diez y seis.— 
Antonio Nuñez de Castro.—Ante mi, 
Sebastián Gazá.

Núm. 1157
En las diligencias de preparación de 

demanda ejecutiva que se siguen ante 
este Juzgado y Secretaría de D, Juan 
Bestard por el procurador D. Juan Ca- 
bot á nombre de D. Miguel Ripoll y 
Saos contra D. Manuel Aragonés y Ro
dríguez sobre pago de dos mil pesetas 
importe del préstamo verificado me
diante pagaré suscrito en I Alcañices en 
cinco de Septiembre de mil novecientos 
diez; se ha acordado se cite por tercera 
y última vez á dicho D. Manuel Arago
nés Rodríguez de ignorado paradero 
por medio de edictos que se publica
rán en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro
vincia y sitios de costumbre da esta 
ciudad, para que comparezca anta este 
Juzgado el quinto día hábil siguiente al 
de la publicación, á fin de absolver con 
juramento índecisório las posiciones 
formuladas, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado confeso en 
el contenido de las mismas á los efectos 
de despachar la ejecución,

Y a fia ae que tenga efecto la citación 
acordada á D. Manuel Aragonés Rodrí
guez se extiende el presente en Palma 
a veinte y seis Abril de mil novecientos 
diez y seis.*—Antonio N, de Castro,— 
Ante mi, Juaq Bestard,

■ • Núm, 1156
, . CEDULA DE CITACION

Almeda y Garcigas Juan José, solte
ro,- foiograto, de 24 años de edad, ha
biendo residido temporalmente en esta 
ciudad de Palma y domiciliado ultima- 
uiente en Barceioua, calle Borred nú
mero 1U6; comparecerá en ténrino de 
diez días ante Br. Juez de instrucción 
leí Distrito de la Catedral de esta mis
ma Ciudad de Palma, para deciarar en 
jausa por estafa, á virtud de denuncia 
4el,reJer;dQ Aimeda,

Palma 27 de Abril 1916. -El Secreta
rio. Judicial, Juan Bertard,

Núm. 1154 _____
Don Vtcen.e Serva y ‘lur, Juee munici- 
, pal ue la cmdaa de inúa, provincia de 

las Dakar es.
Hago saber; que en el expediente de

OQQsntucióu del Consejo de familia de

3
| la presnnta incapaz Doña María Mora

les y Ursula, á instancia del Señor De
legado del Ministerio Fiscal de la , Au
diencia de Palma, en este Partido judi
cial, he dictado el auto cuya parte dis
positiva es como 8igue:=«Ibiza veinte 
y siete de Abril de mil novecientos diez 
y 8ei8=Vistos los citados artículos, el 
señor Don Vicente Serra y Tur, Juez 
municipal de esta ciudad, por ante mi 
el Secretario dijo: que debía declarar y 
declaraba vacantes los cargoo de voca
les del Consejo de famdía de la pre
sunta Incapaz Doña María Morales y 
Ursula, que venian desempeñando don 
Gabriel Ferrer, D. Bartolomé Vicente 
Ramón, y D. Mariano Morales, por de
función de los mismos; y que debía re
mover y removía de igual cargo á don 
Miguel Quetglas y Ramón, por inhábil, 
Y en su virtud acordaba la reconstitu
ción de dicho Consejo de familia con 
sujeción á los trámites prevenidos en 
los artículos 293 y 294 dej repetido Oó- 
d'go, y para ocupar dichas cuatro va
cantes, nombraba á D. Juan Torres y 
Roig, D. Juan Mayan» y Mari D. Ma
riano Riquer y Aquenza y D. Enrique 
Mayans Mari, en concepto de personas 
honradas y amigos de los padres de 
la presunta incapaz; cíteseles en forma 
asi como al único vocal existente don 
José Riquer y Aquenza, para que com
parezcan en este Juzgado el dia ocho de 
Mayo próximo á las quince horas al ob
jeto indicado,* bajo apercibimiento de 
incurrir en las responsabilidades á que 
hubiere lugar si no comparecieren sin 
justa causa. Y dada la ausencia en ig
norado paradero del vocal removido por 
inhábil D. Miguel Quetglas y Ramón, 
notifiquesele la pane dispositiva de este 
auto por cédula que se publicará en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, A 
cuyo efecto remítase de Oficio al Exce
lentísimo Sr. Gobernador citil. Lo man
dó y firma dicho Sr. Juez Municipal: de 
que doy fé.=Vicente Serra=»Ante mis- 
Femando Palerm, Secretario.»

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, expido la pre
sente en Ibiza á veinte y siete de Abril 
de mil novecientos diez y seis.—Vicente 
Serra.—Por su mandato.—Fernaddo 
Palerm, Secretario.

Núm. 1155
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En el juicio verbal hoy ejecución de 

semencia sigue D. Antonio Ferragut 
Vila contra D. Miguel Rotger Suau, 
sobre pago de cantidad, en providencia 
de hoy ha mandado el Sr. Juez muni
cipal de esta villa D. Gabriel Sureda 
Cerdá, se requiera á D. Miguel Rotger 
duau, de paradero ignorado, que den
tro de seis días inscríba á su favor en 
el Registro de la Propiedad de este Par
tido las fincas denominadas «Almadra- 
ve» de diez y ocho áreas poco más ó 
menos y otra también «Almadrave» de 
unas treinta y seis ateas, sitas en este 
érmino municipal, embargadas en di

cho juicio; bajo apercibimiento que si 
no lo verifica Be iaB inscribirá á sus 
costas, el demandante' D. Antonio Fe
rragut.

Pollensa diez y ocho Abril de mil no
vecientos diez y seis.— El Secretario, 
José Cabanellas., , . . • til

Núm. 1125
REQUISITORIA

Eladio Máteos José, hijo de padres 
lesconocídos, natural de Ibiza (Balea- 
:es), de estado soltero, oficíelo camare- 
o, de 28 años da edad, estatura 6'05 
aillmeiros, pelo negro, ojos pardos, na- 
iz regular, barba poca, usa crage kaki 
/ gorro de paño, domiciliado ultimamen- 
e en Ibiza (Baleares), procesado por la 
lalta grave de priméra deserción; com
carecerá en el plazo dé tfeihiá días an- 
e el Juez instructor del Regimiento el 
rimer teniente D- Luía Florez Gonz*-, 

)ez, residente en Ceuta.
Ceuta 8 Abril de 1916.—El primer 

Teniente Juez instructor, Luis Fiorez,

M.C.D. 2022



Núm, 8187
DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE ESCOBCA

Núm. 3190
DEPOSÍTABIA DEL AYUNT.’ DE FELANITX

Núm. 3232
DEP.b DEL AYÜNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

CUENTA del tercer trimestre de 1915 •

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca r g o .
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parle.-Cuenta por Conceptos

CUENTA del tercer trimestre de 19x5

PeieUi

1609'87

Primera parte.—Cuenta de Caja

1605*8?

1609*87

CUENTA del tercer trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . « 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. * •

Ca r g o . . * . . . • 
Data por pagos verificados en igual trimestre» 

Existencia para el trimestre que sigue. . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

PeeeUi

4878*86
18210*65

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

600*63
4388'30

17589*51 Ca r g o . 4988'88
15499*04 |I Data por pagos verificados en igual trimestre. 4008*79

2090*47 1I Existencia en el trimestre que sigue . . . . 980*04

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Operaciones 
en este 

trimestre

Saldo del 
trimestre 
anterior

TOTAL 
de las 

operaciem
TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS

INGRESOS trimestre 
anterior

en este 
trimestre

Saldo del Operaciones

» »
Montes.......................  • • » »
Impuestos. » »
Beneficencia. . . , . • > »
Instrucción pública. . . . » »
Corrección pública. . . • » >
Extraordinarios. . . . . » »
Resultas ....... I2OX‘9* »
Rec. para cubrir el déficit. , 1351'05 »
Reintegros. ...... » »

Cargo pesetas. . 2552'97 »

PAGOR
Gastos del Ayuntamiento. , 492'50 >
Policia de Seguridad. . , . » >
Policia urbana y rural. . , » »
Instrucción pública. . . . * >
Beneficencia.......................... » >
Obras públicas..................... » >
Corrección pública, . , . > í»

» »
Cargas. ....... 451*10 »
Ob. de nueva construcción. . > »
Imprevistos ...... > >

> >
Data pesetas. . 943'61 >

»

2552*97

49*‘5°

451‘xo

943'60

1201'92
I35i‘o5

Propios, 
Montes, , , , . . . . 
Impuestos, . , , . , , 
Beneficencia..........................  
instrucción pública. , t । 
Corrección pública, , . . 
Extraordinarios. • , , . 
Resultas
Rec. para cubrir el déficit. . 
Valores fuera de presupuesto.

Cargo pesetas. ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad. . . , 
Policía urbana y rural. , . 
Instrucción pública. , . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas . . , . . 
Corrección pública. . , . 
Montes. ....... 
Cargas...................................  
Ob. de nuera construcción. . 
Imprevistos ...... 
Valores fuera de presupuesto.

Data pesetas. .

x6x‘66

6374'05

62'50 
» 

xiSi'SS

sa4‘x6

75*5'90

1 En Escorca á 30 de Septiembrede 1915.—El Depositario, 
Miguel Ccrdá.—Conforme.—El Secretario-Contador, Juan Ros- 
selló.—V.° B.e—El Alcalde, Antonio Cánaves.

Núm, 3189
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE SAN JOSE

CUENTA del tercer trimestre de 19x5

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimeetre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. . .

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en fin del trimestre anterior. . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Pesetas

6*22
5400*65

5406*87
4022*10

1384*77

150'00 
i550i*9* 
17037'27

150'00 
39374'90

3593'6° 
1392'00
775'7* 
958'75 
750*00

6406* x 1

16849'75 
4258'ii

12*00 
»

34996'04

5*00

11991'30

i32io‘65

155'00 
15501'92 
29028*57

150'00 
5*585'55

Propios. । t . • • . 
Montes.......................  t
Impuestos. , . . . . 
Beneficencia. , , , , 
Instrucción pública. , , 
Corrección pública. , . 
Extraordinarios. , . .
Resultas..........................
Rec. para cubrir el déficit, 
Reintegros........................

Cargo pesetas.

»
»

R

»

ni
cc

ci

542’i9
8786'40

93*8'59

4388*20

4388'ao

542'19 
I3I74‘6q

31^

i99*‘54 
812'00 
4x7'15 
803'75 
636'25

1870*60 
0'50

5586'14 
2204'00 
1192*87 
1762'50 
1386'25 
8276'71

0'50

8519'65
*x*‘35
84'25

150'00
15499'04

25369'4°
447° 46

96'25
150'00

50495'08

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
Policia urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia..........................  
Obras públicas.....................  
Corrección pública. . . , 
Montes..................................  
Cargas.............................. .....
Ob. de nueva construcción. . 
Imprevistos ...... 
Resultas...............................

Data pesetas. .

32*3'05 17*3'79 4946'84

165'00

777‘9i

• 4197'0°

366'00 
»

8727'96

82'50 247'50

En Felanitx á 30 de Septiembre de X915.—El Depositario, 
T. C. Oliver.—Conforme.— El Secretario-Contador, Mateo 
Rosselló.—V.° B.°—El Alcalde, Juan Caldentey.

Núm. 3227 

DEPOSITARIA DEL AYUNT.® DE COSTIX

CUENTA del tercer trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . .
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. • .

Ca r g o . ............................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .
G=S

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Pesetee

2276*16
1561*29

8837*45
1212*69

2626*86

En Costix í 30 de Septiembre de 1915.—El Depositario, Ra
fael Moragues__Confórme.—El Secretario-Contador, Bartolo
mé Carden.—V.° B.°—El Alcalde, Pedro Arrom.

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL I 

de las 
operaciones 1

> 
» 
> 
» 
»

150*00 I 
156*22 1

7003*08 I
»

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operacionee

Propios, , . . s • • ■
Montes. . , , . » • •
Impuestos.
Beneficencia...........................
instrucción pública. , , , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios, .... 
Resultas
Rec, para cubrir el déficit. , 
Reintegros, ,,.••• 

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayantamiento. . 
Policia de Seguridad . . . 
1 olicia urbana y rural, , . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia. . . . . . 
Obras públicas , , . . • 
Corrección pública, , . . 
Montes, 1 •
Cargas......................... . .
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos . . . . , .
Devoluciones. . . . * .

Data pesetas. ,

>
»
»
> 
>
»

150*00
156**2

1602*43

»
»
»
»
>
»
»
»

5400'65
»

Propios, .ite.ee 
Montes,
Impuestos. . . . , . । 
Beneficencia..........................  
Instrucción pública, , . , 
Corrección pública. , . . 
Extraordinarios. , . . • 
Resurtas, , , . . . . 
Rec. para cubrir el déficit. . 
Reintegros.

Cargo pesetas. ,

»
»
»
>
»
»
ii*99 

1066*48 
3128*32

»

»
>
»
»
»
>
n
»

1561*29
>

»
»
»
»
»
«
n‘99 

1066*48 
4689*61

»
1908*65 5400'65 7309'30 4206*79 1561'29 5768*08

1090*65 
»

90*00 
105'00

»
150*00 
3x6'78

»
»
>
»

150*00 
”1902*43

1512*00 
>

90*00 
105'00

»
>

316'78 
»

1376'00 
»

400*00
__ 212*32

4022‘lC

2602*65 I 
' > 
i8o‘oo 
210*00

150*00 
633'56

>
1376*00 

»
400*00 
371^£

59*4'53

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . , 
Policia urbana y rural. , , 
Instrucción pública. , , . 
Beneficencia..........................  
Obras publicas , , , . . 
Corrección pública. , . , 
Montes.
Cargas.
Ob. de nueva construcción, , 
Imprevistos 
Resultas......................

973*04
>
»
«
*

436*55
66*70

454'34
•

428*00 
» 
» 
> 
»

91*5°

>
693*09 

*
» 
»

1401 *04 
>
»
»
»

528'05
66*70 
»

1147*43 
>
»
»

Data pesetas. , 1930'63 1212*59 3143***

En San José á 30 de Septiembre de 1915.—El Depositario, 
Antonio Tur.—Conforme.—El Secretario-Contador, Pedro Es- 
candías.—V.° B.°—El Alcalde, Cardona,

» 
400'00

»
I74*'5°

*
60'00

4008'79

1177'91

5938'50 
>

420'00

13730'75

En San Juan Bautistu á x.° de Octubre de 1915.—El Depo
sitario, Antonio Roig.—Conforme.—El Secretario-Contador! 
Bartolomé Ramón.—V.° B.°—El Alcalde, Mari.

Núm. 91
DEP.* DEL AYUNT.0 DE SANTA EULALIA

CUENTA del tercer trimestre de 1915

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . e
Ingresos en el trimestre de cada cuenta. . •

Ca r g o . . . . • • •
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

PesrtM, 
8416^ 

8606'12

7021'48 
3828'87

3692*49

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
«a este 

trimeetre

TOTAL 
de I»* 

operado^

Propio. t • . । • » > *
Montes. » >
Impuestos, ( , , . , , > »
Beneficencia, , . , , , » >
Instrucción pública, . . , » »
Corrección pública. , , . » »
Extraordinarios, , . , . » »
Resultas ....... 4933*73 »
Rec. para cubrir el déficit. , 34io‘37 3606*12
Reintegros........................ ..... » >

Cargo pesetas. . 8344'10 3606*12 _ii952¿

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, . 735'00 2061*58
Policia de Seguridad . . , » >
Policia urbana y rural. . . > »
Instrucción pública. . . . > »
Beneficencia.......................... > »
Obras públicas..................... » 842*68 84 lAÓ Si9 9
Corrección pública. , , , 420'65 399'31
Montes. ................................ > »
Cargas.................................... 3773‘xx » 37^
Ob. de nueva construcción , > > á
Imprevistos ,,...• > > «tí?> *5'6°

Data pesetas. . 4928*76 33*8'97 ^8s57j;

EnSanta Eulalia á 30de Septiembrede
taro Mariano Torres-.—Conforme.—El Secretario-Lo
Bartolomé Clapés.—V.® B.°—El Alcalde, Mari. .
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